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AL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

 

Actuación N° 010/22 - Dictamen Nº 5483.- Proyecto de Decreto mediante el cual se propicia otorgar una 
asignación estímulo a los trabajadores y las trabajadoras comprendidos y comprendidas en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Federal de Manejo del Fuego homologado por el Decreto N° 
192/21 que presten servicios en el combate de incendios. (IF-2022-13617497-APN-DGRRHH#MAD)

Particularmente, el proyecto establece el pago, en forma temporal, de una asignación estímulo a la efectiva 
prestación de servicios, a cargo del Estado Nacional, de carácter no remunerativa de PESOS TREINTA MIL ($ 
30.000.-), a liquidarse en TRES (3) cuotas iguales y consecutivas de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000) durante los 
meses de marzo, abril y mayo del corriente año.

Al respecto, el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través de su nota NO-2022-13671489-APN-
MAD, presta su conformidad para la tramitación de la medida en cuestión.

Por su parte, la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
indica que no observa reparos sustanciales que obsten a la suscripción del proyecto de acto.

Finalmente, la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía incorpora como archivo el detalle del 
impacto presupuestario que implica la aplicación de la medida en trámite y señala que en la medida que las 
erogaciones que demande la implementación del proyecto sean atendidas con los créditos contemplados en el 
presupuesto de prórroga, no tiene objeciones que formular.

Analizada la medida, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público no tiene objeciones 
que formular a la prosecución del trámite, destacando que es facultad de la Superioridad evaluar las razones de 
oportunidad mérito y conveniencia que justifican la procedencia de la medida.
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